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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Nubia Stella Castro Molano
Gerente General
Empresa de Energía del Casanare-ENERCA S.A. E.S.P.
contactenos@enerca.com.co
Carrera 19 No. 6 - 100 - Edificio Emiro Sossa
Yopal, Casanare

ASUNTO: Requerimiento de actualización de las garantías del contrato 
FAZNI GGC 1357-2024

Cordial saludo, 

En mi calidad de supervisor del contrato FAZNI GGC 1357 de 2024 y en cum-
plimiento de las obligaciones en él contenidas, me permito solicitar que, a la 
mayor brevedad posible, se remitan a esta supervisión las garantías actuali-
zadas, teniendo en cuenta las modificaciones contractuales que se relacio-
nan a continuación:

Fecha de 
perfeccionamiento Acto Estado de la póliza

26-12-2024 Suscripción Contrato Pólizas aprobadas

23-05-2025 Acta de inicio No se evidencia actualización

31-12-2025 Otrosí No. 1 No se evidencia actualización
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Lo anterior, de conformidad a las modificaciones surtidas en la ejecución del 
contrato

La solicitud se realiza en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 4, 
numeral  1,  de la  Cláusula vigésima Segunda – Garantías,  del  contrato que 
señala:

“CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – GARANTÍAS:

 

En consecuencia, se solicita allegar la garantía correspondiente actualizada 
del contrato  FAZNI 1357  ,  en un término no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente oficio.

Por lo anterior, agradecemos informar a esta supervisión una vez se remitan 
las  garantías  para  el  trámite  de  verificación,  a  los  correos  electrónicos 
jcmontealegre@minenergia.gov.co,  nlbaleta@minenergia.gov.co y para efectos 
de radicación en el Ministerio, al correo menergia@minenergia.gov.co. 

Cordialmente,

mailto:menergia@minenergia.gov.co
mailto:nlbaleta@minenergia.gov.co
mailto:jcmontealegre@minenergia.gov.co
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Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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